
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	Modifica	el	Título	VI	 -	Capítulo	 III	de	 la	Ley	N|	2577	y	 los	Atículos	53°	y	54°	de	su	Reglamentación	 -Decreto	O.P.	N°	2142/74	 -
sustituyendo	"Dirección	Provincial	de	Geología	y	Minería"	por	"Dirección	Provincial	de	Aguas	Subterraneas".
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